
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

OFICINA DE ESTUDIOS Y POLITICAS
AGRARIAS

IMC/MCG/LNR

TRATO DIRECTO PARA CONTRATAR
LA RENOVACION DE LA CASILLA
DE CORREO PARA LA RECEPCION
DE DOCUMENTOS POR EL PERIODO
MAYO 2013 A MAYO 2014.                                                                                                   

SANTIAGO, 14 MAY. 2013

RESOLUCION EXENTA N° 406 /VISTO: la ley N°19.147, Orgánica de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias; la
ley Nº 19.886; la ley N° 20.641 que aprueba presupuesto para el año 2013; DS No. 250 de 2004, del Ministerio de
Hacienda; Decreto N° 165 de 2008, del Ministerio de Agricultura y la Resolución No. 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República.

C O N S I D E R A N D O :

Que la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, requiere renovar el arrendamiento de la
casilla de correo para la recepción de documentos, por el período Mayo de 2013 a Mayo de 2014.

Que revisado el portal www.mercadopublico.cl, el arrendamiento  antes mencionado, no
se encontró disponible  en Convenio Marco al momento de realizar la consulta en el catalogo elctronico de bienes y
servicios.

Que de acuerdo al artículo 10, N° 8, del Reglamento de la Ley de Compras, procederá el
Trato Directo o Contratación Directa, con carácter excepcional: Si las contrataciones son iguales o inferiores a 10
Unidades Tributarias Mensuales y que en ése caso, el fundamento de la resolución que autoriza dicha contratación, se
referirá únicamente al monto de la misma.

R E S U E L V O :

1. AUTORIZASE Trato Directo, para contratar la renovación de la casilla de correo
para la recepción de documentos, por el período Mayo 2013 a Mayo 2014, con la Empresa de Correos de Chile, Rut:
60.503.000-9, de acuerdo a la oferta realizada por dicha empresa, en un monto único y total de $144.659.-(ciento cuarenta
y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve pesos)exento de impuestos.

2. IMPUTESE el gasto antes mencionado al subtítulo 22, ítem 09, asignación 999, del
Presupuesto vigente de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias.

3. PAGUESE a la Empresa antes mencionada, los gastos que irrogue la adquisición.

4. PUBLIQUESE en el portal www.mercadopublico.cl

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.
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